
TECN CO EN CONTABILIDAD I SCAL

contrato conform€ ¡l .rticulo 94, frac.¡ón lV dé la Ley del lmpu€sto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os Asimllables.

sExTA. - La 'sEPE" y "ElPrenador de §erv¡.ios" aceptan que todo lo no previ5to en

el pre§ente contráto se r€tará 9or lat disposiciones conténidat en el capftulo l, de

lor adículos 2254 al 2253 del códi8o civil para el Estado Libre Y soberano de

Tlaxcala. Las parte§ se som€ten a la juisdicción de lot Tribunales del Estado de

Iáxcala y reñunc¡an a cualquier otro fuero que por ra¿ón de 5u domicilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leido el pres€nte @ntrato por lo5 compar€cientes, lo aceptan en cad. una d€ 5u5

parte§ ñrmando .l calce en señalde.atif¡cáción para todos lot ef€ctos letal€s.los
que haya lugar. En ta Ciudad d€ rlaxcála, Tlatcal., eldía 01dG.mro dclaño2026'

Asimismo "Las pártel'podrá dar por conclu¡do dicho coñtrato con mañera

ant¡cipada y prcvio aviso por escrito con 15 días de anticiPación a la otra, por a§¡

convenir con sus iñt€.e5e§ pefsonales. Recordando que Por ninSún motivo este

contráto §e considerará profrosat¡vo y §e requerirá ¡uevam€nte l. celeb.ación d€

uñ nuevo contfato porescrito con la§lormalidades necesarias par. ru validez.

QUINTA. - Para la int€rpretáción y cumplimiento del preiente contrato, "ta SEPE"

no adquierc ni re€onoce obligadón alguna de caráder laboral a favor de "tl
Presrádor d€ Seru¡cios" €¡ virtud de no ter aplicábles a la relación contractual que

consta de eíe in§trumento los artículos 1 v 8 de la Lev Federal del flabaio, del

a.ti€ulo 8 de la Ley Federalde los Trabajadores alServicio del Estado, apartado "8"

delartículo 123 de la Constitución Política de los Erados Unados M€ricanos

As¡misño, "El Prestador de servicios" ño §erá con§iderado tomo rabajador ni de

bas€ ni de confianza para los €fectos letales v en part¡cular pára obtener la§

prestacion€r de segufidad eo.iá1.

No. d€ contÉtor 0132

contr¡to de pr€st¡cióñ dé lcrvk¡or balo .l .4im.ñ d€ hoñorár¡os as¡m¡l.blcs,
que celebran por uná parte la Secretaría de Educaciór PÚblica del Estado, a travé§

del Or. Homero Meneses Hernánd€z, €n su €arácter de Secretario d€ tducación
Pública delEnado, a qlien en losuces¡vo se le denominará'La SEPE Yporlaotra
párte la per§ona cuyos dator 5e enurciañ en§etuida, a quien en lo suces¡vo y pala

los efectos delpr€sente contratose le denomin¿rá -ElPrertador dc S€rv¡c¡ot"

TEñCERA- Elpresent€ contrato tendrá valid€¡ durante el periodo €ompre nd ido del

01 .l 31 d€ .ñ..o d€lsño 2026, aclarando que "La 5EPE" €n cualquier momento
podrá dar por terminádo el pres€nte contrato s¡n r€sponsabilidad para esta v t¡n

n€ceridad que medie re§olución judicial altuna Por incumplimi€nto de cuálquiera

d€ las obligaciones €rabl€cid.§ en este co¡trato

CUAATA. - "ElPrerador de s€rvic¡os"§e ha(e responsable de los daños Yperjuicios
que por inobservan.¡a o neglitencia de su Parte cau§aren a "La SEPE', por lo que

rerá el úñico responsable de la ejecución de §u§ §ervicios cu.ndo no se aiust€n á

lortérminosycondic¡onetdelpresentecontrato.

SUANE2 SOSA ]OSE AÁTUROu
R.t.c

ll.b.r.l¡d
Escolar¡dad

ffi

Est.do c¡v¡l
T.LiorÉ

OECLARACIONE5

DE "TA SEPE"

13. que elDr. Homero Meñeses Hernández, acredita su personalidadjurídica como

S€cretario de Educac¡óñ Pública del Estado, mediante elnombramiento expedido

por la C. Gobernadora delE§tado deTlaxcala, confecha 31de ¡8olo de 2021

1.r.. qúe el Estado de Tlaxcala, e5 una Eñtidad Federativa, t¡bre y Soberana, con
personalidad jurídica y pafimonio prop¡o de conformidad coñ lo di§puesto en lo§

artículor40y43 de la constituciór Política de los Estador lJnidos Me¡icanosv 1de

l¿ constitucióñ Política delEstado l¡breySoberano d€ Tlaxcala

1.2. Que acorde con lo establecido e¡ €l ..t¡culo 1, 11y 46 fracción I de la LeY

Or8án¡€a de la administración Pública del trado de Tlaxcala, la secr€taría de

Educación Pública delEstado es r€spon5ablede dar cumplimierto a las obligacione§

del Estado en ñateria educativa y l€ corre§ponde elabor.r, ejecut¿r v €v¡luar los

convenios que en materia €ducativa celebr€ elGobi€mo Federal.

1.4. qre señala como dom¡.ilio el ubicádo en Carretera Federal Libre Tlarcala'

Puebla km 1-5 No. 5, Co¡oñ¡a Lás Animas, Códi3o Poral 90030, en la Ciudad

Or. Homero Menesét

-fest¡to"

"El Prettador de Servicios"

Téc.loré ArtL¡ro suárér sosa

5EPE

'T€st¡to"

DEI. "PRESIAOOR OE LOs SCRVICIOS"

11.1. Manif¡erta bajo protesta de decirverdad, qu€ 5e encuentra en pleno toce de

11.2. que no deseñpeña empleo, car8o, comisión en el servicio público rii 5é

encueñtra inhabilitado para el d€tempeño de €stot, asícomo que a la tuttripciór
d€l presente contrato no está pr€stando serviciot por honorariot en la mirña y/o

dirinta dependencia o eñtidad de la AdñinÚtración Públicá Federal v que no s€

€ncueñtra en algún otro puesto o situación que pud¡era ten€rar conflicto de

iñ¡eresesparapretiarlosseñicior, objetod€l presért¿.ontr.to.

ll,3, "El Prerador de seruic¡ol'§e oblit. . áplicar lo5 conoc¡mientos que pote€ en

foma personal, iñdependiente € inransfer¡ble cumpliendo v respetando l.s

normatividad€s ¡nterna§ qu€ rig€n "La sEPE", considerando que ambas parte§ son

plenament€ €onsciente§ de que elpre§ent€ tontr.to es de €aráctercivil.

t. OE "LA5 PARTES"

sus facullades, con peGonalidád jurídica y qué los datos p€rso¡ales a5€nt

elproemio delpresent€ inttru mento 5on f¡dedignos.

s€üGtario d. Educaclón túbl¡ca d.l
Estado

PRIMERA. - "El Prestador d€ Serurciol'tiene la ditponibilid.d Para cumPlú con la

encomieñda de "la 5EPE", por €nd€, te oblisa a prerar tus servicios en el horario

asig¡ado, como auxlllas aDMlNlsf¡Aflvo en elcentro de trabaio d€nomiñado

OEPARIAMEIITO DE INCORPORACION, REVALIDACIO Y EQUIVAEÍ{CIA, COI{

C.C.f. 29AOSOOO1D; USICAOO EN CARRETERA FEDERAL LIARE IIAXCAI'A'PUEBIA

XM 1,5INT.5, COLONIA LAS AI!IMA5, DE LACIUOAO DE TLA]XCAI.A' TLD(.

SEGUt{DA-- "La 5EPE"5e obl¡6a. paSar a "El Prefador de sePiciol' ún¡Gmenté la

percepción por S5,m0.00 (5E15 MlL PESos 0o/1O M. .) de m¡nera neto

quince,ral, después de la retencióñ de ¡mpu€stos sobre la r€nta (1.5.R). En ni¡gún

ca§o dichá cantidad convenidá podfá vari.r durante la vigeÍcia del presente

t.

.
"lá SEPE"

)

L¡c.

lll.1. "La SEPE" y'El Prerador de Serv¡cios" d€claran que ér su frme voluntad

célebrar elpreserte contrato, Para lo «ral convienen en sujetaÉe a la§ tiguient€s:

cLÁusuras

H lnt.



No. de contrato: 0132

Contrato de prestación de seru¡c¡os bajo el rétimen de honorários as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará,,1a SEPE,, y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denominará,,E1 prestador de Seru¡c¡os,,.

Nombre SUAREZ SOSA JOSE ARTURO

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del tmpuesto sobre Ia Renta,
por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE,, en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y s¡n
neces¡dad que med¡e resolución jud¡c¡al alguna por incumplim¡ento de cualqu¡era
de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os
que por ¡nobservanc¡a o negl¡gencia de su parte causaren a ,,La 

SEPE,,, por lo que
será el único responsable de la ejecución de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera
ant¡cipada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡cipac¡ón a la otra, por así
convenir con sus intereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente ¡a celebración de
un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesarias para su validez.

qUlNTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, ',La SEPE,,
no adquiere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Seru¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que
consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabaio; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡cio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de Servicios" no será considerado como trabajador n¡ de
base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA, - La "sEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no previsto en
el presente contrato se reg¡rá por las disposic¡ones contenidas en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente
o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus
partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr. Homero Meneses Téc. José Arturo Suarez Sosa

S€cretario de Educación Pública
Estado

de

"Test¡go"

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolar¡dad
Domicillo

TECNICO EN CONTABILIDAD FISCAL

Estado C¡v¡l

Teléfono

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y j. de
la Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley
Or8án¡ca de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad juríd¡ca como
Secretar¡o de Educac¡ón Públlca del Estado, mediante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 3L de acosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código postal 90030, en ta Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEt "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales ase
el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seruic¡o públ¡co
encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción
del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la misma y/o
distinta dependenc¡a o entidad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar los seruicios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servicios" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡mientos que posee en
forma personal, independ¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las
normatividades internas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

ilt. DE "LAs PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en su.ietarse a las s¡guientes:

CTAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de 5eruicios" t¡ene la d¡sponibil¡dad para cumplir con la
encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado
DEPARTAMENTO DE INCORPORACION, REVATIDACION Y EQUIVATENCIA, CON
C.C.T. 29AOS000ID; UBICADO EN CARRETERA FEDERAL tIBRE TTAXCALA-PUEBLA
KM 1.5 INT.5, COTONIA tAS ANIMAS, OE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAJX.

SEGUNDA, - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seru¡cios" únicamente la
percepción por $6,000,00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (t.5.R). En ningún
caso dicha cant¡dad convenida podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

L

=9P-:-C.P. D¡ana R¡os Roldan
Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

lng. Esm¡rna Xoch¡temo Mol¡na
Analista


